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Actor:
 

Autoridad demandada:

, Juez Cívico

adscrito a [a Secretaría de Seguridad Púbtica

y Tránsito MunicipaI de Cuautta, More[os.

Tercero perjudicado:

No existe.

Magistradó ponente:
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Secretario de estudio y cuenta:

  

I l. Consideraciones J urídicas 2

Competencia
Precisión y existencia del acto impugnado.
Causas de improcedencia y de sobreseimiento........

Causas de improcedencia opuestas por el iuez cívico.

Presunción de [eg'alidad..........
Temas propuestos.....................

Probtemática ju rídica a reso[ver..............

Análisis de fondo..
Condición de refutación.
Consecuencias de [â sentencia. .......,...

Nulidod liso y llona del acto impugnado....
Devolución de Ia cantidad pogado......,.

Cuernavaca, Moretos'a d'oce d€ inayo de dos mil veintiuno.

Síntesis. E[ actbr irnpugnó e[ recibo oficiat número , de fecha 15 de

marzo de 2020, expedido por    , Juez Cívico

adscrito a [a Secretaría de Seguridad Púbtica y Tránsito Municipal de

Cuaut[a, Moretos, por medio del cua[ [e cobra a  , [a

cantidad de $2,500.00 (dos mit quinientos pesos 00/100 M. N.), por

concepto de A. O. P./lngerir Bebida Atcohótica en Vía Púbtica. Se dectaró [a

nutidad tisa y ltana del acto impugnado porque [a autoridad demandada no
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EXPEDI ENTE r JA/ 1 aS / 1 21 /2O2O

fundó su competencia a[ emitir e[ acto impugnado. se condena a [a

autoridad demandada a [a devolución de [a cantidad que e[ actor pago con
motivo del acto declarado nulo.

Resotución definitiva emitida en los autos det expediente número
TJA/1?S/121/2O2O.

l. Antecedentes.

1   , presentó demanda et 18 de agosto det 2020, ta

cuatfue admitida e|.24 de agosto det 2020.

Señató como autoridad demandada a:

a)    Juez cívico adscrito a [a

secretaría de seguridad Púbtica y Tránsito MunicipaI de
Cuautla, Moretos.

Como acto impugnado

La multa de fecha 15 de marzo de 2020, consistente en [a
cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos OO/1OO M.
N.), por concepto de A. O. P/lngerir Bebidas Atcohóticas en
Vía Púbtica,

Como pretensión:

La nutidad del acto impugnado y consecuentemente la
devolución de [a cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos
pesos 00/100 M. N.), así como [a indemnización de daños y
perjuicios causados a[ suscrito por [a falta grave en que
incurrió [a autoridad demandada con [a emisión del acto
impugnado. ::

La autoridad demandada compareció a juicio contestando ta demanda
entablada en su contra.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de
fecha 27 de noviembre de2O2Q se abrió ta ditación probatoria y el23
de febrero .de 2021, se proveyó en r:etación a las pruebas de [as partes.
En [a audiencia de Ley de fecha 1j de abrit de zoz1, se cerró [a
instrucción y quedó e[ expediente en estado de resolución.

I l. Consideracion;es Jurídicas.
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Com oetencia.

Et TribunaI de Justícia Administrativa det Estado de Morelos,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturaleza jurídica del objeto det titigio; ya que en este

juicio de nulidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter

administrativa. La competencia por territorio se da porque [a

autoridad que emitió el acto impugnado -  
 Juez Cívico adscrito a [a Secretaría eguridad Púbtica y

Tránsito Municipal de Cuautla, Morelos-, realiza sus funciones en e[

municipio de'Cuautta, Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción este

Tribuna[. La competencia por grado no es aplicab[e, toda vez que eI

juicio de nutidad es de una so[a instancia.

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 116 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3

fracción lX,4 fraccíðn lll,'16,:'lB inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley

Orgánica deITribun'aI de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos

(en adelante Ley Orgánica) , 1, 3, 7, 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos

(en adelante Ley. de Justicia Administrativa); las dos úttimas

disposiciones estatáles pubticadas e[ 19 de jutio de 2017.

n ext cia d la m nado.

Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos impugnados,

resulta necesario precisar cuáles son estos, en términos de [o dispuesto

por los artículos 42 fracgión lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en Su "integridad [a demanda de nulidadl, sin tomar en

cuenta tos catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos que

impugna e[ actor.

TT IBUNAL DE JU'fl OA ADMINIS1RATMA

DEL ESÍADO DE MORfLOS
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8. Señató como acto impugnado e[ transcrito en e[ párrafo 1.1.; una vez

anatizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

El recibo oficiat número  de fecha 15 de marzo de 2O2O,

expedido por  , Juez Cívico adscrito

a [a Secretaría de Seguridad Púbtica y Tránsito Municipal de

1 DEMANDA DE AMPARo. DEBE sER INTERPRETADA EN 5U INTEGRIDAD. Instancia: PICNO. FUENTE: SCMANATiO

Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Nóvena Epoca. Tomo Xl, abrit de 2000. Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia

Número de registro 900169.
2 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMÍNARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

su ENUNCIACION 5E HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia: segunda sala. Fuente: semanario

Judiciat de [a Federación, Séptima Época. Volumen '18 Tercera Parte. Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9.

] DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

Novena Época. Registr o:178475. lnstãncia: Tiìbunates Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civi[. Tesis: XVll.2o.C.T. )/6. Página:1265.

t.
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Cuaut[a, Moretos, por medio del cua[ [e cobra a  
, [a cantidad de $Z,SOCI.OO (dos mit quinientos pesos

00/100 M. N.), por concepto de A. O. P./tngerir Bebida Atcohótica
en Vía Púbtica.

E[ actor exhibió e[ originaI del recibo impugnado, e[ cuaI puede ser
consuttado en [a página 0B det proceso. Documento que hace prueba
plena de [a existencia del acto impugnado, a[ no haber sido impugnado
por [a autoridad demandada como [o establecen los aftículos 59 y 60
de ta Ley de Justicia Administrativa.

9

10. con fundamento en los artíc.ulos i7 último párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI anatiza de
oficio las causas de improcedencia,y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden público, de estudio prefçrente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea
obtigada a analizar e[ fondo de[ asunto, si de. autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

c dei el

11. La autoridad demandada, no opuso causas de improcedencia ni de
sobreseimiento; sin embargo, de [a lectura de su contestación dijo que
eI actor consintió eI acto impugnado, toda vez que pagó [a mutta. su
manifestación encuadra en ta hipótesis prevista en [a fracción lX, del
artícu[o 37a, de ta Ley de Justicia Administrativa.

12. No se configura [a causa de improcedencia opuesta, porque e[ pago de
una mutta administrativa no significa necesariamente que elactor haya
manifestado su conformidad'con [a misma, por no existir disposición
que ordene que tratándose de actos administrativos deba protestarse
contra etlos para que proceda et juicio de nutidad. y en [a especie, aun
cuando e[ actor pagó [a mutta, de autos no se desprende que haya
consentido expresamente o por manifestaciones de su votuntad este
acto; sino QU€, contrariamente a [o que manifiesta ta autoridad
demandada, e[ actor no está conforme con [a multa que pagó, por tal
motivo interpuso etjuicio de nulidad en su contra.s

4 Artícu[o 37. Eljuicio ante eI Tribunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t...1
lx. Actos consentidos expresamente o por manifestaciones de votuntad que entrañen ese consentimiento;
t...1
s "ACTOs CONSENTIDOS (PAGO DE MULTAS) Et soto hecho de que et quejoso haya verificado e[ pago de una
multa que le impuso una autoridad administrativa, sin manifestar inãonformidad, no puedl íundar et
sobreseimiento, porque no existe disposición que ordene que tratándose de actos administrativos debe
protestarse contra ellos para que proceda e[ amparo, y, ademés, ta fraccióh Xll det artícuto 73 de ta Ley de Amparo,
declara que son actos consentidos, aquettos contra los que no se haya interpuesto e[ amparo dentro áe los quince
días siguientes aI en que se hayan hecho saber aI interesado, . no.t"r. que ta tey conceda expresamente un término
mayor, y si e[ amparo se instauró antes de que transcurrieran los quince dias, et acto no puede tenerse como
consentido, porque e[ pago se haya verificado para'èvi!arse las molestia3 consiguientes at ariesto.,,Amparo penal
en revisión 5475/37. Ramírez Guitlermo. 16 de octubie de 1 cuatro votos. La pubiicación no
menciona e[ nombre del ponente. No. Registro:310,67j. Te iAdminístrat¡va. euinta Época.
lnstancia: Primera sala. Fuente: semanario Judicial de ta Fed gina: 637.
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13. Hecho el' anátisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

ncl nd t¡ d

14. Et acto impugriado se precisó en el. párrafo 8. l.

15. En ta Repúbtica Mäxicana, asícomo en e[ estado de Moretos, [os actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los'Estados

Unidos Mexicanos det que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad çompetente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a sLl vez, revelan [a adopción en el

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cuaItas

autoridades só[o pueden hacer aquetto que expresamente les facultan

[as [eyes.6

Temas Dropuestos.

16. La parte actora plantea dos razones de impugnación, en las que

propone los siguientes temas:

Viotación a los artículos 1', 14 y 16 constitucionates, porque por

ta emisión del acto impugnado fue molestado en su persona sin

mandamiento elcrito de autoridad competente que funde y

motivo [a causa tega'l del procedimiento.

Viotación at artícutcj 14 constituciona[, porque e[ acto impugnado

fue emitido sin que se [e diera su derecho de audiencia.

Viotación a toÈ"artícutos 51 y 67, fracciones ll y lll de [a Ley de

Cultura Cívica det Estado de Moielos (en adelante Ley de Cuttura

Cívica), porque se omitió iniciar e[ procedimiento en donde se [e

permitiera su derecho de audiencia y defensa.

Por vicios propios'a[ imponerte [a multa, porque no está fundada

ni motivada.

17. Por su parte, [a autoridad demandada, sostuvo Su competencia, [a

tegatidad det acto impugnado y manifestó que las razones de

impugnación Son improcedentes, ya que Su actuar se encuentra

fundado en los artículos 115 constitucional y 14,20 fracción |V,21,26

y 28, de [a Ley de Cultura Cívica.

6 PRINcIPIo DE LEGALIDAD. cnnncreRísTlcA5 DE SU DOBLE FUNCIONALIDIO TRNTÁNOOSE DEL ACTO

ADMINISTRATIVo Y sU ReucIÓru cOru EI DIVERSO DE INTERDICCIÓru OE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL

JURtSDICCtONAL. Época: Décima Época. RegisSro: 200J766. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de

Tesis: Aisiadá. Fuente: Gaceta dei Semanarió Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2Q14, Tomo lll.

M ateria (s): Constitucional. Tesis: lV.2o'A'5 1 K (1 0a.) P ágina:. 2239.
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Probtemática url r

18. La litis consiste en determinar [a tegatidad de[ acto impugnado de
acuerdo con los argumentos propuestos en [as dos razones de
impugnación, que se retaciona con violaciones formales. Et anátisis que
se reatizará consiste en determinar si ç[juez cívico fundó debidamente
su competencia a[ emitir e[ acto impugnado; y, una vez superado este
test, se procederá, en su caso, a anatizar las demás violaciones formales
que destaca e[ actor.

19. Porlotanto, [a carga de [a prueba de [a itegatidad detacto impugnado
le corresponde a [a parte actora. Esto conforme a to dispuesto por e[
artículo 386 det Código Procesal Civit pa¡a e[ Estado Libre y Soberano
de Moretos de apticación complementaria a la Ley de Justicia
Administrativa, que estabtece, en [a parte que interesa, que [a parte
que afirme tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas
proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que etadversario tenga
a su favor una presunción tegat.

Anátisis de fondo.

20. Es fundada [a primera razón de impugnación en [a que e[ actor señala
que [a autoridad demandada no fundó debidamente su competencia
aI emitir e[ acto impugnado.

21. E[ artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, estabtece en su primer: párrafo que: "Nodie puede ser
molestodo en su persono, família, domícilio, papeles o posesíones, sino
en virtud de mandamiento escrito de ta outoridad competente, que
funde y motive la causa legol det procedimíento. En los juícios y
procedimientos seguidos en forma de juicío en los que se establezca como
regla la oralidod, bastaró con que qued,e constancio de ellos en cualquier
medio que dé certeza de su contenido y 4el cumplimiento de lo previsto
en este párrafo..." (Énfasís añadido)

22. Sin embargo, e[ artícuto no precisa cómo debe ser [a fundamentación
de [a competencia de [a autoridad. Para,resotver este asunto, se tomará
eI criterio de interpretación funcional', a través de ta utitización dettipo
de argumento De Autorídad.7 La interpretación funciona[, atiende a los
fines de [a norma, más attá de su literatidad o su sistematicidad; en esta
interpretación existen siete tipos de argumentos8, dentro de los cuates

7 Juan José olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnst¡tuto de ta Judicatura Federa[.
México. 2006. Pá9.12.
I n) teteológico, si se considera ta finatidad de ta tey; B) Histórico, tomando como base [o que otros tegistadores
dispusieron sobre [a misma hipótesis o analizando Leyes previas; C) Psicotógico, si se busca ta votúntad det
legislador histórico concreto de [a norma a interpretar; D) Pragmático, por las consecuencias favorables o
desfavorables que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o de[ mismo enunciado a interpretar; F) Por reducctón at absurdo, si una forma de entender e[ texto
legal imptica una consecuencia irraciona[; y G) De autoridad, atendiendo a [a doctrina, [a jurisprudencia o al
derecho comparado.

6
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se destaca en esta sentenc¡a el De Autoridad, que at¡ende a [a doctrina,

[a jurisprudencia o aI derecho comparado.

Se toma como argumerito De Autoridad e[ emitido por [a Segunda Sata

de la 'suprerha Corte 'dê Justicia de [a Nacíón, con motivo de [a
contradicción de tesis 114/2OO5-SS, de [a cual surgió [a tesis de

jurisprudenciä côn número Za.lJ. 11512005, porque en esta tesis

interpreta e[ primer páriafo del artículo 16 de ta Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe

estar fundada [a competeircia de la autoridad en un acto de

molestia; esta tesis tiene eI rubro: "COMPETENCIA DE LAS

ATJTORTDADES' ADM|NISTRAT|VAS. EL MANDAMTENTO ESCRTTO QUE

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGIJE LA ATRIBUCION EJERCIDA,

CITAND'O EL APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO

DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,

HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE."

24. En esta jurisprudencia [a Segunda Sa[a de [a Suprema Corte de Justicia

de [a Nación, concluye que es un requisito esenciaty una obtigación de

La autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su competencia; ya que [a

autoridad sóto puede hacer [o que ta tey [e permite, de ahí que [a

validez delacto dependerá de que haya sido reatizado por [a autoridad

facultada legatmente pa'ra elto dentro de su respectivo ámbito de

competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o

autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

iundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federa[, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado y territorio, con base en [a

[.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución

ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción, inciso o sub inciso;

sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento [ega[ no los contenga, si

se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parte

correspondiente, con [a única finatidad de especificar con claridad,

certeza y precisión las facultades que [e corresponden; pues considerar

[o contrario, significaría que eI gobernado tiene [a carga de averiguar

en et cúmulo de normas legales que señale [a autoridad en e[

documento que contiene e[ acto de motestia, si tiene competencia por

grado, materia y territorio, para actuar en [a forma en que [o hace,

dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las

normas legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticable a la actuación det órgano del que emana.

25. De [a lectura del recibo oficiat número  de fecha 15 de marzo de

2O2O, en cuaI puede ser consultado en ta págína B det proceso, no se

observa que tenga atgún fundamento lega[, porque no [o cita. Lo que

es iteqa[, por las siguientes consideraciones.

NIBUNAL DÊ JUSflC¡À ÀDMINIflRÂTMA
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a

26. conforme aI críter¡o de interpretación funciona[, del tipo de
argumento De Autoridod, basado en tesis de jurisprudencia con
número 2a./J. 115/2005, para tener por colmado que [a autoridad
fundó su competencia, es necesario que invoque e[ artículo, fracción,
inciso o sub inciso, que [e otorEue [a atribución ejercida; sin embargo,
detanátisis del recíbo impugnado, no se desprende ta fundamentación
específica de su competencia, que como autoridad debió haber
invocado, a[ momento de emitir e[ acto impugnado.

27. Por [o que al no haber fundado debidamente su competencia ta

autoridad demandada, a[ levantar e[ acto impugnado, porque no citó
eI artícuto, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, de ta Ley de cuttura
Cívica o a[guna otra disposición tegat que [e dé ta competencia de su

actuación, [a autoridad demandada omitió curnptir con e[ requisito
formaI exigido por [a Constitución Federat al no haber fundado
debidamente su competencia, por [-o que su actuar deviene itegal.

28. Por [o que aI no haber fundado su competencia [a autoridad
demandada, en e[acto impugnad.o, toda vez de que no citó e[ aftículo,
fracción, inciso y sub inciso, en su caso, Le_y de CUltura Cívica o alguna
otra disposición tegat que l'e dé ta competencia de su actuación, [a
autoridad demandada omitió cumptir con el requisito formal
exigido por [a constitución Federa[ . aI no haber fundado
debidamente su competencia, por [o que su actuar deviene itegat.

29. A[ haberse demostrado [a ilega[idad det acto combatido, es innecesario
analizar los demás temas propuestos por e[ actor, porque no alcanzaría
mayor beneficio.

Condición d e refutaclon.

30. No pasa desapercibido ta tesis de jurisprudencia número XXlll.l o. J/1
A (10a.), emitida por e[ Primer TribunaI Colegiado det Vigésimo Tercer
circuito, con e[ rubro: "F|JNDAMENTAC\)N DE LA coMpETENCtA DE
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE
LA J U RISPRU DENCTA 2a./J. 1 1 5/2005,,.

31. En esta se establece que en [a jurisprudencia citadas, [a Segunda Sala
de [a Suprema Corte de Justicia de ta frlación sostuvo que para cumptir
con e[ principio de fundamentación previsto en e[ artícuto 1G de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario
que [a autoridad administrativa preçíse exhaustivamente su
competència por razón de materia, grado y territorio, con base en la
[.y, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución
ejercida, para [o cual debe citar, en su caso, e[ apartado, fracción, inciso
o sub inciso correspondiente y, sí e[ ordenamiento no [o contiene y se

s corqPETENclA DE LAS AUToRTDADEs ADMrNrsrRATrvAs. EL MANDAMTENTo EScRrro euE coNTTENE EL Acro
DE r\4oLESTlA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PREcEpro LEGAL euE LEs oToRGUE Ln ernlauclóNj
EJERCIDA, clrANDo EL APARTADo, rnnccróN, tNctso o suetNctso, y EN cASo DE euE No Los ç9NTENGA,
sl 5E TRATA DE UNA NoRMA coMPLEJA, H¡anÁ oE TRANscRtBtRsE LA pARTE coRREspoNDtENTE.
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trata de 'una norma compteja, habrá de transcribirse [a parte

correspondienie; así ccimo que esa exigencia tiene como propósito que

e[ particular afèctadil tånga e[ conocimiento y [a certeza de que [a
autoridad'que invade su"esfêra de derechos [o hace con apoyo en una

norma jurídica que te faiul.ta para obrar en ese sentido y, a [a vez, que

puede cuestionar esa atribución o [a forma en que se ejerció; también
[o es que, dicha obtigación no constituye un dogma que obligue a [as

autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones

cuya constatación resulte evidénte, y puedan entenderse con

facitidad mediante e[ uso del buen entendimiento y ta sana crítica.

32. Sin embargo, [a sentencia que se emite no es contraria a esta tesis de

jurisprudencia porque no es evidente, ni puede entenderse con

facitidad mediante e[ uso del buen entendimiento y [a sana crítica,

que e[ juez cívico no haya fundado su competencia en e[ acto de

motestia; por el[o, las deficiencias que contiene e[ acto rectamado no

pueden ser superadas aplicando esta tesís.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

33. La parte actora pretende [o señatado en e[ párrafo 1. A.

Nutidad lisa v [[ana del acto impuqnado.

34. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det numera[ 4 de ta

Ley de Justicia Admiñistrativa que señata: "Artículo 4. Serón causas de

nulidod de los octos impugnados.' ... tt. Omisión de los reqüisìtos

formales exigídos por los leyes, siempre que afecte las defensas del

porticular y troscienda ol sentido de la resolución impugnoda, inclusive

Io ousencia de fundamentaCion o motivación, en su coso; ...", Se declara

ta nulidad tisa y ltanal0 del acto impugnado, como lo soticitó [a parte

actora; [o anterior con fundamento en e[ artículo 3 de [a misma Ley, aI

estar dotado de ptena jurisdiccíón, autonomía e imperio suficiente para

hacer cumptir sus determinaciones.

Devo ión de [a cantidad paqada.

35. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del artícuto

89 de ta Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido declarada [a

nutidad tisa y'ttana del acto impugnado, consistente en recibo oficiaI

número Ogi,75, de fecha 15 de marzo de2O2O, se deja sin efectos éste

y [a autoridad responsabte queda obtigada a otorgar o restituir aI actor

en e[ goce de los'derechos que le hubieren sido indebidamente

IO NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDA¡¡EruTNCIÓru DE LA COMPETENCIA DE LA

AUTORIDAD ADMtNISTRAT|VA, DEBE SER LISA Y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurisprudencia, Materia(s):

Administratíva, Novena Éþoca, lnstancia: Segunda Sa[a, Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta,

XXV, junio de2OOT,Tesis 2a./).gg/2007, Página: 287. Contradicción de tesis34/2OO7-SS. Entre las sustentadas

por tós Tribunates Cotegiados Primero y Tercero, arirbos en Mater¡a Administrativa del Tercer Circuito' 28 de marzo

de 2007. Cinco votos. Ponente: t"targáiita Beatri2 Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela ÃrceoZarza. Tesis de

jurisprudencia ggi/2OO7. Aprobada por la Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada de[ veintitrés de

mayo de dos milsiete.

MIBUNÀL D€ J UsIlCA ADMINFNATVA

DEL E5IADO DE MORELOS
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afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.
Por e[[o, [a autoridad demandada , Juez
cívico adscrito a [a secretaría de seguridad Púbtica y Tránsito
MunicipaI de cuautla, Morelos, deberá devotver a[ actor [a cantidad de

$2,S00.00 (dos mit quinientos pesos OO/1OO M.N.), que ampara el

recibo que fue dectarado nulo.

36. Devotución que deberá reatizar en e[ ptazo improrrogabte de diez días
contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndote que en caso de no hacerto se procederá en su contra
conforme a to establecido en los artícutos 11,90 y 91 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos. Desprendiéndose det
artícuto 11 antes citado, gu€, para cumplir con nuestras
determinaciones, [as salas podrán hacer uso, de [a medida
disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido
nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía etección
popular, se procederá por acuerdo de pleno, conforme a [a normativa
apticab[e.

37. A dicho cumplimiento también están obtigadas las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hSyan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en el. cumptimiento de
esta resolución, a realizar los actos necesarios para e[ eficaz
cump[imiento de esta.1 1

38. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a primera Sa[a
de lnstrucción, quien resolverá sobre e[ cumptimiento dado a esta
sentencia.

lll. Pafte dispositi

39. E[ actor demostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que se

dectara su nutidad lisa y [[ana; qr.redando obtigada [a autoridad
demandada   Juez Cívico adscrito a [a
Secretaría de Seguridad Púbtica y Tránsito MunicipaI de Cuautla,
Morelos, aI cump[imiento de las ".consecuencias de [a sentencia,,.

Notifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida en [a sesién ofdinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes del pleno del Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, Fagistrado presidente
maestro en derecho   titular de
[a Quinta Sala Especiatizada en Responsabitidades Administrativasl2;

1' AUTORIDADES No seÑnuons coMo REsPoNsABLEs. esrÁN oBLIçADAS A REALIZAR Los AcToS
NECESAR|OS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: i72,605,
Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Füente: Semanariã Judiciat de ta
Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: ia./J.57/Z:þ07,página:144.
12 En términos det aftícuto 4 fracción l, en retación con [a disposiciónléptima Transitoria de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Adminístrativa det Estado de Moretos, pubticada eidía ts de jutio det 2017 én et-perfódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 55'14.

10



TJA
EXPED I ENTE -t 

J Al 1 aS / 1 21 / 2020

magistrado maestro en derecho  titutar de ta
Primera Satã de ln5trucción y pònentè en este asunto; magistrado
Iicenciado en derecho  , titutar de [a

Segunda Sata de lnstruciióï; magìsträdo doctor en derecho

, titular de [a Tercera Sala de lnstrucción;

magistrado licenciado en derecho   ,
titular de [a Cuarta Sata Especializada en Responsabitidades

Administrativasl3; ante [a licenciada en derecho  

 secretaria GeneraI de s, quien autoriza y da fe

MAGISTRA

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ADM INISTRATIVAS

MAGISTRAD ONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA S DE TRUCCIÓN

lIIBUNÂt DE JUslIOÀ ADMIN ISTRATfVA

DEL ESTADO DE MOffiLOs
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TITULAR DE LA UCCION

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

PRESID

I-

GISTRADO

13 lbídem.
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E

La licenciada en derecho

de acuerdos del Tribuna[

a a

IA

L   secretaria general
Justicia Admini s.trati¡,ra deI Estado de Moretos,

hace constar: Que [a p¡e a de firmas corresponde a [a resolución del
expediente número iTJAllz 1{2OZO, relativo aI juicio de nutidad
promovido por ontra de  

, Juez Cívico a

MunicipaI de Cuautla,

a ría de Seguridad Pú y Tránsíti

que fue aprobada en ordin a

no.
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